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MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDEN
Ilmo Sr.: Vista te sentencia dictar 

ida por el Tribuna) Militar Formar 
Mnte del Ejército del Ebrio cowtra el 
fuucdonario técnico de Correos, osi- 
aullado a capitán, don Julián Estaban

O m t ta  la s e , por delito sometido
m  él servicio de Oorreoe y eenftsnd* 
«a cuanta lo previsto en ai articulo 
46 del Régtem*nto de Sanciosee vi- 

-geasUy
Este Ministerio, do acuerdo con o!

dictamen dle la Junta Informativa do 
Justicia y con ol parecer do esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner la separación definitiva del

Cuerpo do Carraos d d  funcionarte 
técnico anteriormente citado.

Lo digo a V. I. para su oonoctaLten* 
to y dM tM .

Barcelona, 15 de Huaro da 1989-
P. D. 

RICARDO GASSffirr

Mano. Sr. Director General da Ca
rreo*

 ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 
 Y ECONOMIA

Centro oficial de  Contratación de
Moneda

Cambios a partir del día 19 de Enero 
de 1939

Compra Venta 
Vnnooa franceses - 66'— 70’—
Libras esterlinas 117*— 124’—
Dolía rs 25’— 26*55
Liras (Claering) 6rC0 68*50
Franoo® cuizoe 565*50 600'—
Dedchsmarks 10*05 10*80
Delgas 522*65 448*50
florines (Clearing) 11*24 11*35
Escudos — —
C lon as checoeslovacas

(Claaring) 70*75 73*50
Coronas danesas 6*22 5*54
Coronas noruegas

(Gteertog) 5*07 5*27
Coronas suecas 4*02 6’ 39
Esas» argentinos m/1 HB 4*96

SUBASTAS
M IN ISTERIO  D E CO M U N ICACIO 

N ES Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS. NEGOCIADO DE CENTROS 

Y ENLACES

Debiendo procederee & la celebra- 
*áó& de subasta para contratar él 
trasporte ds te. correspondencia p6» 
Mboa en carruaje de tracción de san
gre enlato fe  Oficina del Ramo en A l- 
*inet v la éétacídn féntea del Norte» 
najo eí tipo máximo de dos añil nove- 
sUatoa pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifies
to en la Administración Principal de 
Córreos de Valencia y  en la Oficina 
del Ramo en Alginét, con arreglo a 
Idi preceptuado en el capitulo primero 
de] titiflo segundo del Reglamento pa
ga él régimen y servicio del Ramo de 
Correos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de marco ds 
1907, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas 
im  papel timbrado de sexta Otese (6*80 
Jfesstsi), garantizadas son nansa ds

580 pesetas por cada proposición, que
se presenten en las antedichas Admi
nistraciones, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de octubre 
de 1904, hasta el día 28 de febror0 a 
la® diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendré lugar en Ad
ministración Correos Valencia, el día 
28 de febrero próximo a las once hora* 

Barcelona, 12 de enero de 1939.
El Director general,

JUAN ARROQUIA HERRERA

MODELO DE PROPOSICION
Don.. . , natural de   vecino de.r...^

según cédula peraoral número   se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde...,, a  viceversa^
por el precio de.... (en letra)  pese
tas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aprobar 
do por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acom
paño & ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en...... ffensa
de...... pesetas»...

(Fecha y firma del interesado).

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y TRANSPORTES

DIREXX3ION GENERAL DE CO
RREOS, NEGOCIADO DO CENTROS 

Y ENLACES

Debiendo procederse a la celebra- 
cid® de subasta con carácter urgente 
para contratar él transporte de la co
rrespondencia pública en automóvil 
entre la Oficina del Raimo en Bufiol y 
su estación féiréa, bajo el tipo máxi
mo de mil ciento cincuenta pesetas 
anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en fe Admi
nistración Parinóipal de Correos de Var 
i encí a y en la Oficina del Ramo etí 
Buftol, con arreglo a  lo nreoéptuado" 
en el capítulo, primero dea |ftulo so. 
gundo déü Reglamento para el . régi
men y  servicio del Ramo de Correos 
y modfióaciones introducidas por Real 
£éwe(o de 21 de marzo de Í907, se ad
vierte al público qué se admitirán tes 
proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de sexta clase (6’30 .pesetas), 
garantizadas con fianza de 230 pesetas 
por cada proposición, que se presen
ten en fea enteáWbas Adm iniotncio-

nee, previo cumpUmiento do lo pro*
ceptuado en la Real orden del Minin. 
torio de Hacienda de 7 de octubre dé 
1904, hasta el día 8 dé febrero, a loa 
diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en Adminis
tración Correos Valencia el día 18 dé 
febrero próximo a las once horas.

Barcelona, 12 de enero de 1939.
E2 Director general,

JUAN ARROQUIA HERRERA

MODELO DE PROPOSICION
D  natural de  vecino de.... se*

gün cédula personal número»... se 
obliga a desempeñar la conducción M í 
correo diario desde..... a .... vtosveres* 
por él precio do.... (en totas).... pe» 
setas anuales, con arreglo *  lim..i)ep-'’; 
dlclonos contenidas en el pliego ápfé^ y 
bado por la Dirección genaraLT pa* 
ra seguridad de sota proposMÓn 
acompaño a ella por separado la oá* 
dula personal y le carta de pago que 
acredita haber depositado en.... fia»* 
sa do..... pesetas.

(Fecha y  firma del interesado)*

ADM ISTRACION JUDICIAL
DON AN TO N IO  B A R R O SO  D E L

CASmULOc 8«orvtardo leí TrJtoumai
Popular de Reeponaefci&USatitos Civí*
le». *
Hago saber: Que en e! expediento

que con el nfim. 8.982 se tramita efir 
este Trübunafl para docúarar las raer 
ponsábilixtedes dé los inculpados qué 
luego se rélacionsn en causa que por 
rebelión militar se fe siguió ante el 
Tribujiml Especial Popular de Alme
ría, se dictó sentencia contra éOos el 
29 agosto de 1986, se ha decretada 
citar y emplazar por el presente edic
to a dichos inculpados para qu<e es 
téivnino |de diez dias puedan perso

narse en los Autos-y en los (fiheo^aé* 
guiiéntes de haberlo Verificado, pedir 
la práctica de das inyest%«ciones né 
resueltas por la aeatehciá para détef* 
minar W cuaaüa dd su respQiMsabill- 
dad & cuyo fin quedan ¡los Autos dé 
manáfiesto en te a fretaste de este Tri
bunal, calle AJta f Gironella, núm. 4.

JT para que einva de cdtaciófi y veo* 
¡ptezamiento a los incuüpodos que é  
continuación se relacionan, se eocpldté 
te presente en Barcelona a 24 de 
oieanbre de 1936. — JBH 3é<wotark>, JLM» 
tonlo Borroso.
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RELACION DE INCÜliPADOS
José Manuel Carreroa Boch», hijo 

*e José y de María, 26 aftos* natural 
y  vecino de Cor laguna, casado, mi£U 
Plt; MAURICIO FRAILE MENDEZ, 
hijo de Eduardo y de Amalia, 24 
ipüos, natural de Linares, vecino de 
fpar.tafifcna, soltero; JOSE B8TÍEN 
(^AJlSkO, hijo de Antonio y Adela, 
§6 año*, natural de l^aeiploim., vecino 
tte Cartagena, sol tero; EMILIO HER- 
frÍANpEZ ANGOSTO, 29 años* hijo 
)Ae Emilio y Patrocinio, natural do 
Cartagena, vecino de Trubia, soltero; 
^.URELIO LLAMAS DiEL TORO, hijo 

(le José y do Concepción, 4& años, na
tural y  vecino ck* Murcia, solte.ro, i-o- 
fdios ellos mili tarea 
*—£11 (Secretario, Antonio Barroso.

J. 0 . -  3.862

DON JOSE MARIA AGUIRRE Y SO* 
¡RUANO, Fisicaá-Deltigíuio de Guar

dia de Chanada en Boaa, en funcio
nes de IiüisurujC'Uxr del Juagado 3&s- 
ipaoiail adtüoriito Trflbwvail de Guar
d ia 'de <1& ¡provincia de Granada.
■Por la (presente ruego y encargo a  

toáasGi as autoridadec tanto civiles 00- 
jbo militares y  demás agentes de la

rdicía judicial procedan a la busca 
captura del inculpado Francisco Ri
poll Gonsát’e®, :de estado casado, na- 

íuiral id© Aillbuñod (Granadla), de 30 
ahos de edad, profesión carpintero, 
(yecino de Turón (Granada) y qu© se 
fugó de la 'Qlíaiüctt Militar nrfwn. 3 de 
H^betía (Jaén). Caso ide ser habido, 
|áerá ingresado en la Prisión Brovm- 
JciaG. do esta ciudad. Ai (propio tiempo 
pe hace saber al referido inculpado la 
«fbiigación que tiene de presentarse 
jante este Juzgado dentro del término 
JAc ciruoo días a contar desde ol si-

rLíente ai- de SUi publicación de la jpre- 
m e en 1a  GACETA DE LA RBPU- 
la jIOíl, con el objeto de ser reducido 

Él priistón; adviniéndole bajo aperci
bimiento que co/*o de no haoeTio, se rá  
fcff Clarado rebelde y le parará el per
juicio correeiporudiente en derecho. 
Asi lo he acoidado por decreto de 
Í8  de los corrientes en expediente 

quinero 173 del año actual que se 
p gu e en este Juzgado por espionaje.

Dado en Baza a 30 de Noviembre 
de 1938.— El FlecaEDelegado, José 
Moría Aguirre— E l Secretario (ilegi
b le).

J. O.—3.863

(DON LUIS LUNA RUIZ, Juan de Ins
trucción de este partido.
Por el .presente ruego y encargo a 

todas .las Autoridades y Agentes de 
la  Policía Judicial, procedan a la 

-busca y rescate de una muía colora
da, ciara, cerrada. Una burra cerrada 
rucia oscura de tres años. Catorce 
reflttnas. Tres pavos. Una albardn y  
fet serón; robadas de¡ oortijo *Wvl- 

Pastor* d« «ste tterntoo, la nocho 
á«a ocho del actual, propiedad da

Dámaso Ramos Jisnénes y otra, Jo 
que de ser habido, aerá puesto a  dis- 
(posición d e «osu Juzgado con lo* te
nedores ilegítimos y autores fied íre* 
ciho.

Dado en Cazarla, 4¿m de Noviem
bre de m il novecientos trátate y 
ocho. - El Juez de Instrucción, Luis 
Luna.— 151 Secretario (Ilegible).

J. O.— SA64
»

En virtud de ’oxiborto del Juzgado 
de lnttiucoüdn de Sfcguato, instalado 
€» Mu «oros, 4*mauaut>e de carta-ordon 
de la S-occióJá redunda de la Audien
cia de Valen<Hh» referíate a la  causa  
números 26-jyáÁ4 fi* 19*3$* da
ños, contra Ytag&te AJbixw Martí. ve
cino de VUla^Ni^ por el presente 
se cita a loa Mfenuei Rodrí
guez Anótela, T aranto Mecánico de 
Aviación "Ho-bei Bfcíace”, y sSatóiago 
Gratacós, Cabo d» Avincdón* de ser
vicio en 1a tercera. Región Aérea, am
bos de Lérida, y cuyo paradero ac
tual desconoce eato juzgado Je Cer
vera, a  fin de «i veintinueve 
de loe - corrientes, & >as oaace ¿¡*0**s. 
comparezcan ante la indicada &ocC&<ta 
a*fcgunda, a la celebración ‘del juicio 
u tó  de la referida causa., al objeto 
de declarar como testigos; apercibi
dos que. si no Lo verfcñoto, ¿es poja
rá el perjuicio a IfubHsre

Oorvem (Lérida), euhice fie *&- 
otem&re de mil jwwoc¿e«rtoa fcrefota y 
oolio.— -M Juez de Instrucción, con 
jurisdicctón prorrogada a todo el te
rritorio leal a la República, enclava
do en el .P-anido judicial de Lérida, 
A. Horna.—-El -Secretario, R. Clari.

J. 0^—-3.860

DON AURELIO CONEJO CALA 
TRAVA, Juez de Instrucción dal 
partido de Ohelva.
I-I-a.go sab^r: Que por auto de esta

feohii dictada en el .sumario núm. 51 
Úe 1938 sobre homicidio de Isidoro 
O.-.v. M iui'ia. de irornita y tres  años 
do edad, natumi de ¿lama, provincia 
de SanlandeT, con domicilio últdma- 
nrente Barcelona, CaJlle Mallorca, 
oúmero 330, segunda, y voluntario 
en el 26 Batallón de Obras y Forti
ficad oes, primera Compañía, y  cuyo 
homicidio tuvo lugar et dLa séis de 
Noviembre último en Fu entes pin za
de! término de Puebla de San Mi
guel, partido de Oholva, s>e ha acor
dado se ofrezca a los fa^niliares que 
se encuentran en ignorado paradero 
ei procedimiento del articulo; 109 de 
ki Ley ide Enjuieiamiento criminal.

Dado en Chelva a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y  ocho. 
— El Juez do Instrucción, Aurelio 
Coneja

J. O.——<3*8'64>

DON m ^ G M O Q  LOBEZ, Juo* Ú*
instrucción do Ofrincbátla*
Por ei presanU etiioto «dta y 

Rama & Magued García ^spanov 
de José y Encarnación, «da 14  «¿tea 
easado, guarda Jurado y A Ramd» 
Velasco Casos, h ijo de Ram ón ¡y 
virn. de 22 añas, casado, operador^ 
naturales de Benejuraa*, ifugaóo» fi4|  
penal de esUi ciudad, «para, que en ái 
término de ic&*oo úte*  comparezcan «a  
*&t*> Juagado a  prestar declaración y  
reAngreaor en la prisión, bajo aperoí- 
t>tmd.4U»to do polarices el perjuicio a  
que hubiere lugar, por estar asi acov- 
4mIo cause número 37 de 19S8 
pof ^ ^ tea ttam ien to  de condena.

4 Diciembre de 1938.—  
W  Jih» ñm D^trucodón. Francisco LA* 
|)«a.— S k  f tw e la r io 9 Damián Cantero.

J, O.—3.807

HUELVÜS NAVARRO SlXTA Y  
BSR.IGÍTDA, cuyo damicilio y  paradero 
se  desconocen, ae Ies hace por este 
anadio el ofrecimiento d» acciones que 
¿©termina el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, en suma, 
lio  que se sigue en el Juzgado de In s
trucción de Chinchón, oon él núm. 217 
de 1938, por asesinato de su «padre 
d em en te Huclveg Hurtado, en término 
de Yaláarac^íe.

OJsinchón, 5 dfc Diciembre de 1938.
El Juez de Léstruc^ón, Jesús Muño». 

—® i Secretario
J. 0^ -3 .862

Al pariente más cercano limado 
Manuel Giménez Gil, de 47 á&Dg, ca 
yes demás circunstancias se á©§¿ofto- 
cen, así como las de aquél y  eú &Qp 
mici«Mo. se Ic hace por medio á  
ofrecimiento de acciones q&e determi
na el ai'tóculo 109 de la u&y de En
juiciamiento Criminal, en eauaa que sm 
sigue en el Juzgado de te?truoclón <|e 
Ohincóni, con el núme ro 5- 2̂ de 1^38# 
por míiiiei Le del Manuel, a©cnsecuesnaí^ 
de lesiones que sufrió en Incidente de 
autocamión, en el k ilóm etA  58 de 
carretera de Madrid a Val^dtík 6á t i  
efe Noviembre último.

Chindión, 5 de Diciembre dó k30S8.
Él Juez de Instrucción, Jesús ISu- 

ñoz.—El Scr»terio (Uegible).
J. O.—3.6fl^

MA’ITHIU EEtRNiANÍDEZ (A rgimiroj 
perteneciente a la 50 División, JP* 
BrLgada Mixta, Cuerpo de Tren, «¡r 
íbualmeiiite en, ignorado paradero, c0*9. 
parecerá ante eisto Juagado dtentro 
pTCazo de diez días a contar deadé líl 
día ságuienite de la inserción de la pre 
«ente en ed Boletín Oficial de esta pro 
Vlnicia y GACETA DE LA REPU- 
HIJOA, al objeto de oer oído en el 
mnmaiío que m kotímxy* en eete
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C ío OOD «II nfen*ro 179 0 » 1988 apbre
itanas por afjropeálo al aillo ilfaciii" 

tetao® Fqpiol Ik&lioerv bajo apercibí- 
m iento á® qu* aá. no com parece k  pa- 
*®rá ol perjuicio a qge haya lúgax:ezi 
garectoo.

Gandía, 12 do dlicisxntoír© do 1938.— 
08 gtecreibario judicial (ilegible).

J. O.— 3.870

iPotr la presente m  cita, Iteam y  em 
plaza a Juan Escolar García y Julio 
Woremo Recuero, vecino die Budia 
$Gujada3ajara) y  que al parecer el día 
00 de julio de U93¡6> montaron en una 
oamioneita dirigiéndose a la finca de 
JPomibo, y  persiguiendo al apodado el 
fjaraus, le dieron muerte, para que en 
jft término de diez día» a contar des* 

4a pulbQiicación del presente en él 
l&otetín Oficial de e®ta provincia y 
GACETA D(E LA RBPUBkLJjOA, para 
gue oomlprecocan ante este Juagado de 
C ie n c ia , sito en la planta alta de la 
Exultación Provincial de eete,' capital, 
gen objeto de recibirle dedlaración en 
jp. expediente que por desafección al 
l^óigimen se le sigu/e con e/1 núm. 58 
jfter pasado año, apeneibiéndoies que' 
m  no verificadlo serán declarados en 
«ofbeM'ía y le® pararán los perjuicios 
ique haya lugar en derecho.

(Encareciiendo a las autoridades tan 
lo  civiles como militareis a sus agen- 
bes y a los de la pélijóía judicial que 
jyrocedtan a su busca y  detención, po
niéndolo» a  disposición de este Juz
gado.
• Dado en Guadalíajam a 8 de diciom 
t*re )dei908.—-áa Juez, Manuel López. 
¡É0 Seo**atarlo (Litegikie).
1  /  J. O.— 3.871

Por cni .presente se cita a Isidoro Del 
gado Muñiz, Agente de Policía de ter 
jftéra oíase que fuió de la Plantilla de 
.¡asta capital, vecino que fué d-e la mi®- 
fptóS y  ^  3?<a.reí0er se encuentra en 

,»u. f e d e r o  o dQ- 
jtaAcllio, pata .que -ein k  término de 

dáa® ;a contar de fe 
jffcú* pásen te  en él Boktfin OAkal de 
jtatáa Provimoia y  GAÜBÍA 1>E LA 
pDBHDMilGA, compareaca ante esté, 
pszgado oon> al fin de preatar decla- 
IttKrffia en ea sumario 73 é© 1937 que 

. |jbe at&JKto a la refeelión isa le sigue 
^ jpjgwSp'-- ■ dsf ¿ R#>eBió*V y

p a & tí& á m  jé»l p ji& fa í, • bajo 
;ljBÍfelfe$Kr4ñ#\Í^ tü» ja<MáMe«iPeiOMr <»mo

m  Interesa, le panarA al perjuicio a 
que haya lugar después de ser deola- 
nado rebeftk.

A l propio tiempo ruego y  «neango a 
boda® la® autoridades y  agentes de la 

ipoftcóa, procedan & la, busca y  deten- 
oión de& meeuoionado procesado, po- 
nkndkxkG a mi disposición.

Dado en Guada la jara a 12 de dioiem 
bre die 1908.—E l Juez, Marco» López. 
El Secretario (ilegible).

J. O.— 3.872

DON RAiMON MARQUEZ BANQUE- 
Rl, Juez de Instrucción de esta 
Giudad de Infantes y su Partido. 
Por el presente que se libra en .mé

ritos del sumario 15 del año 1938 
instruido .por el delito de lesiones 
contra el ¡procesado Félix Cano Fer
nández, de 72 años de edad, viudo, 
bajo de Manual y de María Francis
ca, de estatura recular, natural de 
Fu en tenmúlla, partido de iPosu’&ua, 
de la provincia de Guadalajara y ve 
cino de Madrid, profesión jornalero, 
se cita iy llama al nwsmo para que en 
el «término de diez diae 'contadós a 
partir dosde, la publicación de ¿ t e  
edicto en la GACtETTA comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
con al fin notificarlo el auto de ter
minación de dicho supia-rio ,y ,emipla
zar le ipara ante la ¡Exorna. Audiencia 
Provincial de Ciudad Real por encon
trarse comprendido en los números 
primero y tercero del artículo 835 de 
4a Ley de Enjuiciamiento ' Criminal, 
apercibiéndole que, de no verificarlo, 
será declarado r&bolde.

¡Dado en Infantes, a 3 de JVtom- 
bre/de 1938. —  El Juez, R. Márquez. 
—  El Secretario (Ilegible.

J. O.— 3.873

DON RAMON MARQUEZ BANQUE- 
RT, ju ez de Instrucción de esta 
í'hudad de Infantes y su Partido. 
Por el presente Se cita y llama al 

procesado José Avilé» Ramos, natural 
y vecino de Viilanueva de la ¡Fuente, 
hijo d*B Emilio^y de Felicia, de diez 
y nueve años de edad, para qUe en 
$1 tormino de diez é&as contados a 
"partir d e. la'; púbHoacióín de OSte odic- 

DB- -JiA. REFU- 
BIi*ÍTC(k̂  ócmibá%z¿flt . ante 
do oOn^l 
ración luda^atoriac 
acordado en -su maTio^uér\/®^triuyo ̂  
eoiñ • «i.. nú moro 22 del año ¿9 3 7 pqc 
®1 d áiitb d*e r¡aHanami*n^ 
b n r ¿  y  cottóeión contra dioUo -isro-

¡Dq&6 Infante®, a 13 dé Diélem- 
,Vra dé 19$8. —  El JA «w, Ib Munqiice. 

v(il^¿iblé).

19b piro vid enoj®. da eate focha, ¿te
tada por Ai Mftor Ipes de Inatrutoaió» 
de efl&e Parítiído en el sumario número 
47 <M corriente afio por feotona*, en
tre otro* de Euscbio Carrillo Raiga- 
do, de nesufttsui <lcl choque con un ár
bol dol coóha en que viajaba cora* 
ocupante dM teterior, oonduobto pac; 
Mariano Ribagorda, en término d«l 
pu>eb6o da TemJblexjua el 22 da juÜC 
lüDtsno., se urandia citar & dicho laaia- 
nado EiiBetoio Carrük) Raiggüda, que ai 
ser curado en ek ^pueato de la Croa Ro
ja de Teim folleque ©1 día def accidento, 
manifestó ser teniente cfe lft 8d Baigar 
da y de los fichero» de e ¿ a  Unidad 
no ap ar ©ce pertenezca o haya porto
nes kn a la miamía, para que en el pía 
zo tite dtaz días desde La inserción do 
fia presente oédufla ©n la GAOBTA 
D(E LA REPUBUGA y B dM bm  Oñ» ' 
oíales de Madrid y de ©ata p t e V M l  
de Toledo, coanparezcsa om Q0&9 lfcÚ0t* 
do a prestar decla¡rajción « o  ÓfOho 80» 
matrio e ir.«truirle deil ai'titíUfo 1Ó9 ¡09 
la Ley de Enjutoiamiento Coftabja^ y  
ni 'a o  le  • fuez^k po®übte . pop '■ eéfelC, ék\: 
servicio dé 'g i ie r ^
a  edbe JüBBgetío con 'eaqf^eiíflaf ¿
to donde se ©ncueiwtra para librar e í  
horto a fin de 1topar a cabo aquelKa 
diligencias; bajo prevención en otro 
©aso de pararfle lo  ̂ perjuicios consi
guientes.

Lillc, 19 de noviemlbre de 1938.—  
(Eli Secretario, Lirá Sauz Redondo.

J. O.—3.879

En virtud) de providencia dictada 
ipor el señor Juez de Iii^ u cción  efe 
teste Partidlo en el' sumario qaese  ins- . 
truye en este Juzgado con el tiúnzero 
58 de orden del corriente afió por le
sione® de José Luis Díaz Afi&anshD, ca
pitán ae la 218 Brigada al ser atro
pellado por la camioneta Ford, núme
ro de motor 527.084 de la 192'Brigada 
Mixta conducida por Jtsé Espinosa ' 
Ruiz en el puebllo de Teattófeftte^¿fe  
de ocfcuibré Múinó, se cita 
sionado <$q¡n Joisé-

que sé^áecáH en (^ ir ió ^ ^ 'C á ^ r a v a -  
-^ ro v in io iá G iú d á íd  Réflü^o 

encuentra eteráquellá lbcaUéb^dignió-• 
xáinido'S.e ' él punto xloiide so  nó
habiendo podido tt a m p o c o / ? e U d e l  
Acaptiommiénto <lal G. R. I.t.M&í 
m ero 3 de ¿quella iooaiHdad 
¿IguEno sobre el referido <rap|gtolíipiw 
101* «tt el déouQJnQ á t
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do» desde la publicación de la pr«•en
te en ia GACETA DE LA REPUBLI
CA y Boletín Oficial de esta provin
cia- comparezca ante este Juzgado pa
ra recibirle dealftiBOián e instituirla 
im  aritknOo ice d» is Ley de Enjui
ciamiento Ci íminal; y para el caso de 
qu»e ¡por razión. de au profesión militar 
no pudiera efectuar la comparecencia 
que menif testo en punto donde se en- 
«iuensfere para poder librar exhorto al 
Juzgado que corresponda a los fines 
ftiooridadoo; previniéndole que en otro 
oaso le pararán los perjuicios oonsi- 
guieoMbes.

Xiiillo, : <ie d’icicnildre de 1938.—EÍ 
Ceeretario, Luis Sanas Redtacfo.

J. O.—3.878

»G. ANGEL RDMBRG DEL CASTI
LLO, Juez Delegado de Contraban
do por Evasión de Capitales Ma« 
d*rid.
For di presente cito, llamo y em

plazo a Hugo Sdfcerer, doanioiliado úl- 
tlu .ámente en la calle <2e Jenner, 8, 
«sin que conisten més datos, para que, 
en e¿ término de diez días, contados 
dieatíie «i siigiiienite ai que en esta re- 
quissdtoiria- se imiseirtan. en la GACETA 
DE (LA RffiSPíüBIiíOA, comparezca en 
la Stfla-ausdLenci>a? sita en el Palacio 
4* Jufiftictaw Salla Segunda del Tri~ 
tomaJ Suipremo sito m  la Plaza 
f t  la Villa de P&m, con el ob
jeto de ouimipílir e§ auto de procesa
miento y ptrisión d&atado con esta f  e- 
elr& en sumarlo 73 de 196 que se le 
«Igue en éate Juégaselo por evasión de 
cagrttodee apercibido que, de no vori- 
fioaifio, será dedlarado rebelde y le pa 
meé, el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo . tiamgx) ruego y encargo 
m toda» lás autoridades, y ordena a 
los «geeiftes de la poflteia judicial prro- 
oeidan a la buaca del expresado pro- 
©osado; cuya» señas personales m  
musitan, y en caso de ser habido lo 
pongan a mi (üsiposiolósx an este Juz
gado o m  la O&ktoef correspondiente 
©orno contendido m  efc párrafo pri
mero del amtknJo 835 áe la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Madridt 9 de diciembre de 1938.— 
El Juez, Ai%el Romero áei Castillo.— 
IB Secretario, Jasé Domínguez

J. Q.—2J77

DON ANGEL ROMERO DEL CASTI
LLO, Juez Delegado de Contrabajar 
do por Evasión de Capitales. Madrid. 
Por él presente cito, llamo y ampia*, 

so a Hugo Séherer, no constan los de
más datos, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al que en esta requisitoria se insertan 
en la GACETA DE LA REPUBLICA, 
comparezca en le. Sala-audiencia, si
ta en el Palacio de Justicia, Sala se
gunda dél Tribunal Supremo, con él 
objeto de cumplir el auto de ,procesa
miento y prisión dictado contra esta 
fecha en sumario 60 de 1936 por eva
sión de capitales, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará eñ perjuicio a que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno & lo© 
agentes de policía judicial procedan a 
la busca y captura del expresado pro
cesado, cuyas señas (personales no cons 
tan, y en «caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado 
o en la Cárcel correspondiente como 
comprendido en él número primero deS 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Madrid, nueve de Diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho. — Angel 
Homero.

X O.—-3.878

DON ANDEL ROMEíPO D&L GAa- 
TILLOv Juez delegado de Oo-ntra
bando por Evasión do Capitales. 
Por ©i presente cito, llamo y em

plazo a Hugo debiere?» dol que des
conocen los demás datos constando 
únicamente que vivió en la callo do 
Censor, número $, pare^que, «n ©i 
término do diez dias, contado# desdo 
él siguiente al que an esta requisito- 
da se inserta en la GACETA DE 
LA. REPUBLICA, com parezca en la 
Sala Audiencia, alta en el Palacio do 
los Juzgado», calle del General Gas- 
taño©, coui él objeto de cumplir en 
auto do procesamiento y prisión dio- 
lado con esta fecha en el sumario 7 9 
de 1936 «por evasión de capitales, 
apercibido* que, de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo 
a todas jas Autoridades, y ordeno a 
t e  agentes de j.a. policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales no 
constan y en caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en ]a cárcel correspondiente 
como comprendido en ©1 número pri
mero del articulo 935 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Madrid, 12 de Diciembre do 1938. 
— El Juez, A. Homero.—  El Secreta- 
i*», José Daminguat

X  0 —347*

GONZALEZ D® AMEZUA,' ~
cuya» desmás otrouio&tancfaui no cono- 
tan, como igualmente su domlciüi® 
y •perad’ero actual, comparecerá 
bóuaimo dle' diez dios ante e&te Juzr 
gado aetegaicto ée CJontrebandD poc 
Evasión úe Ciapltalie©, sato en la Pla
za de la Viña dfe PariA Paíacio d* 
Justicia, Bala del TriebuaiaJ
Supromo, para ser miucádo a ptrik , 
®ión. cBecretada él él 23 de Julio de , 
1 S®6, en él Almario 74 do dicho año, 
que se lo sigue por ovación do 
tal!, bajo apeô cihim-i eruto que de no 
verificarlo, zoná d/eeflarado rebelde y 
le pamrá él perjuicio a que h&y% 
lugar,

MAdirl4 12 de Dkdomlbno de I93S»
—©i Juez .{Megado,— B1 Juez, A* 
Romero.— M  Secretario, José D o- ' 
minguez.

X

DON ANGEL ROMEFO DEL OAS- . 
TILLO, Juez delegado de Centro» 
bando por Evasión de Capitales.1 
Por el presente cito, llamo y ©ta* 

plazo a Hugo Scherer, que vivió últi
mamente en la calle de Geamer, 6 p«k. 
ra que en el término de diez días, ooo» 
tado$ desde el siguiente ai que en cata 
requisitoria se insertan en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, comparezca en 
la SaJa-audlencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle dél General Cas
taños, con objeto de cumplir el auto - 
de procesamiento y prisión dictado c<m 
esta fecha en el sumario 47 dé 196# 
que se le sigue por evasión de capita
les, apercibido que, de no verfcffoaiiey 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas jas Autoridades, y ordeno a 
loe agentes de la pólioía judicial pro» 
cedan a la busca del espresado pro
cesado, cuyias señas personales no 
(constan y *en caso dé ser habido lo 
pongan a m4 disposición en este Juz
gado o en }$, cárcel correspondiente; 
como comprendido en el número pri
mero del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.—Madrid, 18 
de Diciembre de mil novecientos trein
ta y odho, - El Juez. A. Romero.—• - 
El Secretario, José Domínguez.

J. O— 8.981

DON A^TOEL ROMERO DEL CA&* 
TILLÓ, juez dtelégaj&o de Con tra
bando , Ewa^ión dle Oaipi tales:' -
bando, iBvafeión de Capitales: 

plazo a Huigo Sicftiener que vivió ültir 
msumieirrte en la ooile de Genner, nú
m ero ocho y del que se ignoran lo» 
deán#» d&toa, pare que, en e¿ térm in» 
dio diez dfaM  ̂e o i^ lQ f #mA» efi .
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fte al que en asta requisitoria se in- 
aserta en la GACETA DE LA RE» 
FOBOQOA comparezca en la Sala- 
aujdiiieucia, para cumipISr ©1 auto 4 a 
profoeisamienito y prisión decretado 
¡ooai esta fecha en al sumario 72 d$L 
1036 por evasión dle capitales, apereí=~ 
toildo que, de no veriñcarík), será de
clarado re-helilie y le parará efl perjui
cio a ¡que hubiere lugar.

Ají miisimo tiempo ruego y encargo 
¡& todas las autoridades, y ordeno a les 
agentas de ¡la policía judicial proce
dan a la busica dial expresado procesa
do,, cuyas señas personales no cons
tan y en caso de ser habido lo pongan 
a mi diispoisicdóoi en este Juagado o en 
la Cáncetl correspondiente, como com
pilen! ido en etl número primero del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Madrid, diez y seis de Diciembre de 
mil novecientos treinta y  ocho.— El 
Juez Delegado, A. (Romero del Casti
llo.— El secretario, J. Domínguez.

J. O.—'3.882

[LA REDO AiBRlUL, Manuel, natural 
tibe Montefirío (Jaén) áe 24 años de 
edlaid, de estado casado, hijo de Belro 
y die María, aoddado del Regimiento 
número dos, domiciliado en la calle de 
fíagasta,- número 19 de esta capital, 
comparecerá dentro del término de 
cinco días ant© el Juagado de Instale- 
ción número dos die esta capital, con 
el fiín de prestar declaración en el su
mario número 334n937 por lesiones diel 
mismo, y ser reconocido por los médi
cos forenses. Caso de no comparecer 
se dará por instíruiSío del derecho que 
a ser parte en la causa le comoede el 
artículo ciento nueve de la Ley de 
Enjuieiámieinto CSritrninal*

Madriidv 7 dle Diciembre (de 1938.— 
ES secretario,, Antonio Yañez.

X O.—X883

H.ft RDDGERS, cuya» demás cír- 
pumstanoias se ignoran, aoflldado que 
penteneició al Batallón de Carros de 
Combate, procesadlo en ed sumario nú
mero 430 dé 1937 por delito le des
acato, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de esta capital, Secretá
osla de don Antonio Yáñez, con el fin 
de mitificarle el auto de su procesa
miento y practicar las demás diligen
cias isnherentesa bajo apercibimiento 
qué de no comparecer será declarado 
weíbeMe.

Madrid!, 7 de ÉMiciieimíbre de 1938. — 
®S secretario, Antonio Yáñez.

J* O.—8.884

P  señor juez le ¿usitruicición núme
ro ttres die esta cápital, en providencia 
játeQ día de hoy, dictada en el sumario 
que se sigile en dicho Juzgado con el 
Síúmetro 381 de 1936, por asesinato de 
femando Rey Mora, ¡Leoncio Arce 
ifrrtnuftai v oftao, acuenda se «tóe a  los

familiares de dichos finados cuyo ac
tual domicilio se desconoce, para que
dieaiitro ded término de diea mas com
parezcan ante este Juzgado al objeto 
de recibirles declaración y ofreceries
las acciones, apercibidos que de no{ 
comparecer en este Juzgado sito en 
Ha calle del General Castaños número 
uno» les parará eflí perjuicio a qu& 
haya lugar. i

Madrid!, catorce de Diciembre de 
mil novecientos itreintta y ocho.—El 
secretario, F. & Antonio Lorenzo.

J. O.—3.885

VIÑAS GUERRERO (José), de es
tado casado, profesión ninguna, de 35 
años de edad, como comprendido en 
el núm. 1 del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, domicilia
do últimamente en Madrid, Camino 
Alto de San Isidro, núm. 8, procesado 
por estafa, en sumario 269 de 1936, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 6 de esta capital, calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, a fin de noti» 
ficarle el auto de procesamiento, reci
birle indagatoria y ser constituido en 
prisión provisional.

Madrid, 10 de diciembre de 1938.— 
El Juez ^legible*—-El Secretario *(üegi- 
ble).

X O.—3.686

A los padres o legales representan-
RRlEiRES, de diez y ocho años, na
de Ramón y María, domiciliada últi- 
de (Ramón y María, domiciliado últír 
mámente en Barcelona, calle S. Te
cla, núm. 4, pral., 4.a {Gracia), com
parecerá en término de cinco días 
ante él Juzgado de Instrucción de 
Mataró para ofrecerles el prooedimien. 
to del articulo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, en causa por 
lesiones instruida por el Juzgado de 
Mataró, apercibiéndole que de no com
parecer les recaerá el perjuicio co
rrespondiente.

Mataró, 17 diciembre de 1938.—El 
Juez de Instrucción, Ll. Martí Ramos. 
•—El Secretario, José Miquel.

J. O.—3.887

ANTONIO COLLADO DURAN, de 
20 años de edad, soltero, escribiente* 
natural y vecino de Tortosa, residen
te últlmaañente en Castuera, compa
recerá ante el presénte Juagado, den
tro del término de diez días, para no
tificarle el auto de procesamiento, re
cibirle indagatoria y practicar otras 
diligencia, todas acordadas ©n el su
mario núm. 2 de 1938, sobre lesiones 
a Nuri Porta Rull; con él apercibi
miento de pararle el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Montblanch, 9 de diciembre de 1938. 
—El Juez interino, Matías Guarro*—

La Secretario habfiltado accidenta, 
S U j& Frías»

x

MAYO AROB, Joaquín*. higo 6» 
León y de A mparo, de 13 «fies de 
edad, de profesión oficinista, 4© esta
do soltero, natural de Barcelona, ve
cino de León, con domicilio en .Enri
que Granados, 64, que prestaba eua<* 
servicios como Cabo ea la Plana Ma
yor del 49*5 batallón de la 124 Bri
gada Mibofca, 27 División, procesado 
en ¡méritos de la causa número $2 de 
1938 que por ©| delito de deserción 
sigue el Instructor Delgado de dicha 
Brigada, comparecerá ante el «nisano 
dientro del término de 30 días a con
tar d© la (publicación de «»ta requisi
toria para constituirse en prisión y 
responder de los cargos que contra éá 
resulten, ¡bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

En Campaña a SO de Octubre da 
19:38. — Bl Instructor Delegado-, Je
sús Angwmi. —  Ej Fedatario, Juan 
Eerrer.

X M.— 5.11*

SANJUAN MORALES, Btótfdo, Mr 
jo de Bartolomé y de María Rosario, 
de 20 años de edad, de profesión 
campesino, de estado soltero, natural 
de Torrea (Jaén), vecino de Baeza 
(Jaén), con domicilio en Escuelas» 
que preatAba »u¿s servícifos come so Ir 
dado en la segunda compañía del 493 
batallón de la 124 'Brigada Mixta, 27 
¡División, pirocesado en méritos de la 
causa número 36 de 1938 que por de
lito de tmidón sigue el Instructor 
(Delegado de dicha Brigada, compara- 
cera ante el (mismo dentro del 'térmi
no de 30 días a contar de la publica
ción de esta requisitoria ¡para consti» 
ttuirse en prisión y responder de loa 
cargos que contra el mismo resulta^ 
bajo apercibimiento de ser decíaradó 
rebelde.

En Omipaña a 30 de ¡Octubre de 
1938. — El Instructor Delegado, Je
sús Axgeml — M  Fedatario, Juan 
Ferrer,

J. M.—6* 11$

LOPlEZ GARCIA, José, ¡hijo de Emi
lio y de Eufrasia, de 29- años de edad* 
de (profesión campesino, de estado ca—  ̂
sado, natural de Oadiar ((Granada), 
vecino de ídem, con domicilio en 
Cuesta Ermiifta (Gediar), que ¡presta
ba sus servicios como soldado en la 
tercera compañía del 493 bátaléón d* 
la 124 Brigada Mixta, 27 División» 
procesado en méritos de ¡la causa nú
mero 333 de 1938, que por delito de 
(traición sigue el Instructor Delegada 
de diciha Brigada, comparecerá ante 
el mismo desata» d  fitanino de trein-
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ta días a contar de Ja pobMcadán da 
«da» requisitoria, para eonatituir^ er 
¡prisión y responder de los cargos qiH 
«xmtroa « i  mismo resudan, bajo apere l 
efemiento de ser declarado rebelde.

ESn lOauupaña a 30 de Octubre de 
1938. —  JtM Instructor Delegado, Je 
Mds Ajrgeixii. —- Ei Deciatario, J ua.r 
Fsrrer.

j .  M«— ’O .llI

SDRiKAiNO GONZAiüEZ, Francisco, 
•' lujo da Benita, do i 9 año* de edad, 

de procesión dibujante, de estado 
•ollero, natural de Rabal (Marru-e- 
eos), trecino de idem, can domicilio 
en. idam, <1 u-e «prestaba sus servicios 
t9mo soldado en la segunda compa- 
f»a . cfeeU 498 Batallón de la 124 Bri
gada Mixta, 27 División, procesado 
•n méritos de la causa número 288 
de 1938, que ipor delito de traición 
•aguo el Instructor DeJ'egado de cUc.ha 
Brigada, compareceré ante el mismo 
dentro el término de treinta dias a 
contar de la publicación de esta re
quisitoria, para constituirse en pri
sión y responder de ios cargos que 
contra el mismo resultan, bajo aperci
bimiento de ser dedai-odo rebelde.

En Camipaña a 30 de Octubre de 
1038. —  Eü Instructor Delegado, Je- 
*Ú3 ArgeanL —  Ei Fedatario, Juan 
OPerrer.

J< M»— 15<119

/

OOLO'MiEiR PAJEtRAMON, Juan, hi- 
jO de Miguel y  de Dolores, de 18 años 
á& edad, do profesión labrador, ae es- 
talo  soltero, natural de T&vertet 
\JSarec ona), vecino de Idem, con do- 
«a filio  en Tres Serras, 47, qu^ pres
taba servicios como soldado en la pri
mera comipañífct reí 495 batailón de ja 
124v_íBrigada MLaa, 27 División, pro 
rasado en méritos de la causa núme
ro 4 3-9 de 1938 que por el delito de 
traición sigue el Instructor-Delegado 
de( ,$ jtfba, Brigada, co mpa rccerd -ante 
.̂ 1 j§i% ^; eu el término de 30 dias a 
e o u ^ ^ e  la (publicación de esta re- 
qiii9l%pj£&' «pnra - constituirse en pri- 
Blón y  i^spoiider de los cargos que 
•o n íra ^ . resulten, -bajo apercibimien
to ;de bar declarado rebelde.

3$n -Oaanoañai a  30 de Octubre de 
193f: . ^ - c m  Instructor Delegado, Je- 
*:*.«/ Argeml. —  El Fedatario. Juan 
IPer-rer^n''.

' ■ J. M.-~ -5.120

s¿& •' ~~ T*7-
SADAS, José, de 29 años 

•e  i§diífpdé profesión oficia] botaría  
Üe gst$dp.casado, natural de Barcelo- 

de Almería^ con domicilio 
prestaba servicios como 

•amado en ia primera compañía, del 
>Í95 batallón, de la. 124 Brigada 

División, procesado en mé

ritos do le mu*& número 334 de 1981
que por el delito dé traición 
inst ruye el Instructor-Delegado de di
cta, Brigada, comparecerá ante el 
nalsnd en el término de 80 dias a 
contar de la publicación de esta re
quisitoria para constituirse en prisión 
y responder de los cargos que contra 
él resultan, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

En Campaña, a 30 de Octubre de 
1938. —  M  Instructor Delegado, Je
sús Argemí. —  Di Fedatario. Juan 
Ferrar.

J. M.— 5.121

JÜVJfflNTJHNY B*A&AGASA? Pedro, 
¡hijo de Paladio y de Magdalena, de 
17 años de edad, de profesión agri
cultor, de estado soltero, natural de 
Pruit (Barcelona), vecino de Taver 
t*et (Barcelona), con domicilio en ca
lle 3>alt, nú¡m. %, que prestaba servi
cies como soldado en te segunda 
compañía del 496 batallón de la 124 
Brigada Mista,, 27 División* procesado 
en méritos de la causa núin. 205 de 
1928 que por el delito de deserción 
instruyo «1 Instructor-Delegado de di
cta v Brigada, comparecerá ante el 
mismo en el> término de SO dias a  
contar de la ¡publicación de esta re
quisitoria para constituirse en prisión 
y responder de los cargos que -contra 
él resultan, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

J3n Campaña, a  39 . de Octubre de 
1938. —  El Instructor Delegado, Je 
Búa Argeml. —  E l Fedatario, Juan 
Ferrar.

J. M.— 5.122

BüBTON NARRO (Irtiish hijo de Mi 
gue¡l y de Jaeofoa, de 24 años de edad, 
de profesión teibradon*, de estado sol
tero, natirral de Olbma (Huesea), ve- 
Mm> de idem, con domicilio en Idem, 
que prestaiba m s  servicias oomo sol
dado en la Segunda Coanjpoñía del 495 
Batallón de la 124 Bragada Mixto* 27. 
División, prx>easa4o en méritos de la 
oai^sa número 86 ile£ 193¡8 que por de 
Wfto die deoénctón ¡sigue eíl Itatiuotóf * 
’De&eg&cfeb de dildha Brigada, compare 
cená ante él miiamo d^ntax) el término 
de 80 días a  contéúrjJé la publioacdóti 
de e»ta requisitoria, pana constituir •

en prisión y responder de ios car
gos que conitra éll resultan, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

En Campaña. 30 de oótuibre de 1938, 
Eí Instructor Delegado, Jesús Arge- 
m l—El Fedoltario, Juan Fenrer

J. M —41123

M IDLAN ECHENIQUE (Faustino) 
hijo de Juan y  de Rom, de 33 años 
de edad,, de pir-cfefTión raimo fabril, dé 
estado casado, natural de Tarraga, ve
cino de Idem* con domkéjü mi calle

Bcuümerón, 24, que prestaba ^arv^ioe 
como so&tado en la r encera compañía 
del 49¡5 batallón de a 124 Brigada 
Mixta, 27 División, procesado en mé- 
•r.los de la causa número 877 de 1938 
que por el delito de traición sigue el 
InsLruK>tcwMDeilegiado de dioJia Briga-’ 
da, comiperecerá ant« e& niis.no en el 
.ermino de 30 dúas & contar de la pu- 
bécacién de esta rfcqui»;tcm, xxvr» 
ccnstituirwe ea príoiór, y responder do 
ios caqgos que con’ * 1  él resallen,, ba
jo apercibimiento de «je: decíarade r*- 
l/tédc

En C3aan,paña a 20 de oc-tubit dé 
1938.— S2 Instructor-Delegado. Jesú¿» 
Argemí - TEi Fedatario^ Juan Ferrer<.

J. M -—5.126

OOTONAT GARCÍA (Pompeyu). M  
jo íie Juan y de Rtmtdios, de 17 añod 
de edad, de profesión eatudianite, de 
cs:a4o saltero, natural de Jgualaúa, 
vecino: ele idam, con doonici-lio en . Pa^ 
büo ItgLesdais,. número i 8, quo presta
ba ser.vicios oomo soldado en la rie
ra Compañía del 495 batallón de' la 
124 Brigada Mixta, 27 División, proce
sado en méritos de la causa número 
643 dfe 1938 que por el dcáFo do trair 
ción sigue el Hnstmotor^Dtéega2o da. 
dicha Brigada, comparecerá ante el 
misrno en ell término de. 30 días a con^ 
lar de la publicación de esta requisé** 

torla, para constituirse en prieSón ¡fó. 
responder de los cargos que contra éi * 
resultan, bajo apercibimiento de ser? 
declarado nebeflicte.

En Campafia & 30 de Octubre dé 
1938.— HU InBtrwtor-í>eiegado, J>e«fts(- 

. A ngemí.— 'El Fedatario. Juan Ferrcró'*
J. M.— 6.125

ROM ERA SANCHEZ (Orlotófeüff),
hijo. -clie José y de Isabel], de 18 años 
de edad* de profesión panadero, de es
tada soltero, nafeurafc de MaitoreU, vb* 
ciño de idear* con dtotniciilio en PaidríS 

1 8, que prestaba aerw&clo© oomo solda
do en la Cuarta Compañía del 495 Ba
tallón* dé la 124 B rig án  Mixta, «  
DÉvisións procesado en méritos dte‘ ia  
canas numero é38 de 19^ 'q^e por el 
delito ds tnaióhhi áig*ue7 eft Ih^tWñdr- 

. M sgad o  dé - d U ^ ^ B r íg ^ ^  ;
ctóéáL- sprittié efl. mismo en el lén^bk)/ d#

- 30 días a contar de la pubfliesción dé 
esta requisitoria pam cottstituirse ea 
prisión y restporader de las caigáis qiie 
con lira éíi resuTtítan, bajo apercibirnién-'

• to de s&r dscllarado r^bedde. r
En Camipafia a 30 de octuhñe ‘ :dé 

;• 1938.—-El  ̂InstíruiCifcor-íDelegado, Jdsiis 
ATgem,.-~sEl Fedatark* Juan. FecreÜ,í'í'

J. M.—6.12»
. *•* '’ W*

VXDAJL FQU <Jaíme)# hijo de Bar
tolomé y de Concepta, de 16 años <3* 
edad, de profesión oispjntéx># de ssu 
tado soltm * ^atjurai de 
Uóbrega^ con
< # 0  en DunvtíC Ü  «m  U s sU b s  mm*
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vicios como ,,soldado en Má,/segunda 
¡Compañía del 495 Batallón, de la 124: 
Brigada Mixta, 27 División, ¡procesado 
&n méritos de ia ¡causa núm, 644, de 
1938, que por el delito d-e traición si
gue el Instructor - Delegado de dicho 

-"Brigada, comparecerá ante el mismo 
'-ten efl término de 30 días a contar de 
ia publicación de esta requisitoria, para 

'constituirse en prisión y responder de 
los cargos que contra él resulten', bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

En Campaña, a 30 de Octubre de 
Í938. — El Instructor ~ Delegado, 
Jesús Argemí. — El Fedatario, Juan 
Ferrer,

J. M.—>5.127
--"'.V, , . -- ¡ y

■ PARERA CODONES (Jarme), hijo 
de demente, y de María, de 28 años 
de edad, de profesión del comercio, de 

. estado soltero, natural de Barcelona, 
vecino de idean, con domicilio en la 
calle de Aragón, núm. 67. que presta
ba servicios como soldado en ia P, M. 
del 495 Batallón, de la 124 Brigada 
Mixta, 27 División, procesado en mé_ 
rítos de la causa núm. 63, de 1938, 
que por el ¡delito de deserción frente 
sil enemigo sigue el Instructor - Dele
gado de 'dicha Brigada, comparecerá 
añile el mismo en el término de 30 
«Lías a contar de la publicación de esta 
veíqüdsitoria par;a constituirse enpri- 
flAón y responder de los cargos que 
contra él resultan, bajo apércibimien- 
4o de ser 'declarado rebelde.

(En Campaña, a 30 de Octubre de 
1038. — El Instructor - Delegado, 
Jesús Argentó. — El Fedatario, Juan 
J^tróp,

J. M.—5.128__

—GARCIA MARTINEZ (Fidel), hijo 
He Andrés y de María, de 20 años de 
edad, ¡de profesión campesino, de estado 
•odbero, ¡natural de Puebla de Don Fa
brique (Granada), vecino deiidem, con 
domicilio en Cortijo Patillo, que pres
taba sus servicios como soldado en la 
primera Compañía del 193 Batallón, de 
la SM ¡Brigada Mixta, 27 División, 
procesado etP méritos de la causa nú
mero 437, de 1938, que por delito de 
traición sigue el Instructor _ Delegado 
de dicha Brigada, comparecerá ante el 

t mismo dentro el término de 30 días 
1 ia contar de la publicación de esta 
irequisitoria para constituirse en pri- 
Bián y responder do los cargos que 
contra el mismo resultan, bajo aperci- 
Wtniento de ser declarado rebelde.

®n Campaña, a 30 de Octubre de 
3.938, — El Instructor - Delegado, 
Jesús ArgemL —- ¡Él Fedatario, Juan 
Snerrer. :

J. M.—-5,129

ASENCIO LOMBAS (Fe&pe), Mjo 
He Faustino y de Pa*wua3», d¿31 años 
ifc edad, 4» wocánieo* 4» es

ta do soltero, natural. de Lerln (Nau- 
rra), vecino de Barcelona, .con domi
cilio en calle Bailén, 108, que prestaba 
servidos cómo soldado en la Compañía 
de Ametralladoras del 494 Batallón, de 

-4a 124-Brigada Mixita, 27 División, pro- 
pee'sad© eñ méritos de la causa núme

ro 448, de 1938. que por delito de 
traición sigue el Instructor _ Delega
do de: dicha Brigada, comparecerá ante 
el mismo dentro el término de 30 días 
a contar de lar publicación de esta re- 
quisitrria, para constituirse en prisión 
y responder de los cargos que contra 
el mismo resultan, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

En Campaña, a 30 de Octubre de 
1938. — El Instructor - Delegado,
Jesús Argemí. — El Fedatario, Juan 
Ferrer.

J M.—5.130

ROBLES iOLA.RO (Antonio), Mjo de 
José y de Fuensanta, de 55 años de 
©dad, de profesión jornalero, de estado 
casado, ¡natural de Málaga, vecino de 
ídem, con domicilio en ídem, que pres
taba servicios como soldado en la cuar 
ta Compañía del 494 Batallón, de la 
125 Brigada ¡Mixta; 27 División, pro
cesado en méritos de la causa nume
ro 1.100, de ¡1938, que por delito de 
deserción frente al enemigo sigue el 
Instructor - Delegado de dicha Briga
da, comparecerá ante el mismo en el 
término de 30 días a contar de la pu
blicación de esta requisitoria para cons 
títuirse en prisión y responder de los 
¡cargos que contra éH resultan, bajo 
apembimíento de ser declarado re
belde.

En Campaña, a 30 de Octubre de 
1938. — Él Instructor - Delegado,
Jesús Argemí. —■ El Fedatario, Juan 
Ferrer*

J. M,~4>,131

PEDRALS BALMEiS (Narciso), hijo 
de Manuel y de Carolina, de 17 años 
de edad, de profesión agricultor, de es
tado soltero, natural de Moyá (Bar
celona) , vecino de Idem, con domici-̂  
lio en carretera de Castellón, que pres
taba sus servicios como ' soldado en la 
tercera Compañía del 494 Batallón; de 
la 124 Brigada Mixta, 27 División, pro
cesado en méritos de la «causa núme
ro 396, de 1938, que por delito de trai
ción algue al Instructor Delegado de 
dicha Brigada, comparecerá ' ante el 
mismo dentro el término de 30 días 
a contar de la publicación de esta re
quisitoria para constituirse eñ prisión 
y responder de los cargos que contra 
el mismo resiútan, bajo apercibimiento 
de ser declarado robelSe.

Cffln Campaña* a 30 de Octubre de 
1988. —- ©1 Instoiotor - Délegado, 
Jesús Argentó. — El Fedatario, Juan 
Fewner.

J. M.—6.132

PITA O'BRAiDOR S. (José), hijo de 
sJ¡uaii y de María, de 30 años d'e edad, 
de profesión marinero, de estado caca
do, natural de Paternes (poruña), ve
cino de ' Barcelona, -con domicilio en 
•Calle Valencia, 481, entresuelo,N'prime- 
rñ, * que prestaba sus servicios corno 
soldado cu la cuarta Compañía del 493 
Batallón, de la 124 Brigada Mixta. 27 
División, procesado en méritos de la- 
causa núm. 973, de 1938. que por de
lito de traición sigue el Instructor - 
Delegado de dicha Brigada, comparece
rá ante el mismex dentro el término, dé 
30 días a contar Me la publicación--d-e 
esta requisitoria, para constituirse eñ 
prisión y responder de los 1 caraos qué 
contra él mismo resultan, bajo aper
cibimiento de ser declarado rébélde.

En Campaña,, a 30 de Octubré tiñ 
1938. — El Instructor - Delegado, 
Jesús Argemí. — E¡1 Fedatario, Juan 
Barrer,

J. M.—5,133

CALVO RICO (Julián), de 18 años 
de edad, de ¡profesión estudiante, de 
estado soltero, natural de Burgos, ve
cino de Premia de Mar, con domicilio 
en Francisco Maciá. núm. 15, que pre* 
taba Servicios como soldado en- la pri
mera Compañía del 496 Batallón, de la 
124 Brigada Mixta, 27 División, pro
cesado en méritos de la causa núme- . 
ro 646, de 1933, que por eü delito dñ 
traición sigue el Instructor - Delega
do de dicha Brigada, comparecerá an
te el mismo en el término de 30 días 
a contar dé la publicación de¡ esta re_ 
quisitoria ,para constituirse en prisión 
y responder de los cargos que contra 
él resultan, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebefflde.
- En, Campaña,, a 30 de Octubre .de. 
1938. — -El IosUruetor - .Delegado, 
Jesús Argentó, — .Él Fedatario, Juast. , 
Ferrer.

ji  M.—5,134

IRANZO MILLAN (Santiago), hijo 
de Félix y de María, de 30 años de 
edad, ríe profesión jornalero, de estado 
casado, natural de Barcelona, vecino 
de idem, con domicilio en calle Mallor
ca» 494, que prestaba servicios como 
soldado c.n iñ rercera Compañía del 496 
Batallón, de la Brigada Mixta, 27 
División, procesado en méritos de la 
causa núm. 742, de 1938, que por el ¡ 
dedito do deserción sigua el Instructor- 
Delegado de dicha Brigada, comparece
rá ante el mismo en el término de 30 
días a cantar de la publicación de esta 
requisitoria* para ¿sonatltatórae en prtr 
adón y responder de ios cargos qué con
tra él resultan, bajo aperettoimiontb da 
¡ser deoloraido rebeSde. ¡

©a Campaña, a 30 do Octubre de 
1938. — ©1 instructor - Delegado, 
Jesús Argemí — M Fedatario. Juan 
FttSH

J M .--5083
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B A S  F E R R E R  ( J o s e ) ,  
hijo de Ramón jMde Bím v^Ida,áe 26 años de 
«dad* da profesión fotógrafo, do estado 
f&fta&do, nateak dé Baroelcoa, vecino 

Idean, eo» damóeiiio en dicha ciudad,
’ t£na l i t a b a  á v id o s  ;mo soldado .en 
-& B. • Mi dei • 4 »  Botellón, de 1*4 

27^Bdvisión, procesado 
^  áa&^tos de la cansa núm. 67, de 
'.; que por el deülto ds deserción * 
~%$míé ai aaein;go y alta traje. Su r -  
’& ís dt -Instructoír _ Delegado de dJchs 
Vngada, ccsriparecerá a'Cjq el je. o  . 

.¿ s  el tá i7iin<rde áfr di&3 a oentoe áe 
pufeHcacidn de esta requisitoria pa

gar c^amiiuirst «a priste y réepc,^ 
^ -ca rg o s  que contra *5 resuivni* 

b&jb a^brcibljmsato dé ser declarado 
.Rebelde.

^  ¡£hi Cámpafia, t  id  tk Octubre de 
El S^strmtor - Delegado, 

" Itó ft  AfgemL — m  Fedatario, Juan 
$tewfe

- J, M.—5,138

PICAZO GAíftGfcA (FraJttdéco), hijo 
de Hvarista y  de Esporsma, úé 16 
anos de edad, de pro^esiá» farmacéu
tico, de estado soltero, na&irM d« Bar
celona, veemo de ídem, con.'d&ní&ilío 
en calle Monasterio (Pec-ralbes).

estaca &eiv:eios como ;:oH1ado en la 
pnas» =t Conipíiñia del <!>3 batallón, de 
la 124 Bri^sda Mixta, 27 DMsión, p r^  
cers *0 en aó.:c<$s 4© la causa. r Mue
ro v7" \ t? 19*8, c,ue yur sá debió 
d£ •>íc.*'a : "■! i_; >lruc£cr - Dc-̂ rga.
do de rí-^ij r / ’> ^  *■ comparecsib 

el rals\nc en 'd t&tnlno de 36 día® 
a eoatar 4o la pvbKc^e'ón de esta re- 
«ui^ltona, p-^rdon:v*:xl.r^e ©a prisíési 
y  r-esporñi.r de t e  cargos, que contra 
4  reatan , bajo a p e rr illa s te  desear 
declarado rebelde.

En Campaña, a 36 do Octubre de 
1638, - -  El Instructor - Delegado, 
Josüs Argeml — El Fedatario, Juan 
Femar.

J. M.-~Ó.137

S PEREZ BARRERO CMHrceliEo}/®»
Jo da José y do Guadalupe, de 23 &ñó$ 
de edad, 4e profesión campesino, «do 
estado soltero, natural de AlcuesC® 
(Cáoeres), vecino de íámx, oon dcmil» 
cilio ea iáem, que prestaba servició* 
como soldado- en la primera Cfctópañlü 
del 486 Batallón, de la 124 Brigada" 
Mista, 27 División, procesado en iné*

: ritos de la ; causa mina, 388,. de 10g£# 
que por el delito do tratóos* sigue el 
Instructor -'Delegado 4# dicfoa Bríg6¡*

I da, corapuifcczf, ama el mismo deatap#
, tá. término ce  30 d : a a  contar (Se &Kr 

puHiicac-jáa de -ceta requisitoria, ‘paftl 
sustituirse en privón y responder ’ÚÉ 

;• te  eargog-,qtó-- can^-m rmÉtém, iffifc 
jo apercibimiento de declarado m* 
beldó* ■ ~

En <3ampafia, a 30 <fo Ootubre <9* 
1088. — El üsgtmcfc? - E eí^ado, 
Jesús Argem i — M  Fedatario Juaafe 

- Fartrer. ’■ ■::" i
_  . J ..1K r^ g p

AVISO DE LA ADMINISTRACIÓN
A  partir del 1.º del actual, regirán las siguientes Tarifas, aprobadas por la Supo» 
rioridad, con fecha 30 de Diciembre último,

s u s c r i p c i o n e s

Para -ESPAÑA? - 40 pesetas al trimestre, 8© pías, ai semestre y  16© pías, ai año, 
P O SE SIO N E S ESPAD O LA S; 60 pías. ai trimestre, iso ptffis. ai semestre y 240 ptas. a! añow 
EX T R A N JE R O ? 90 pesetas ai trimestre, 1S0 pías, al semestre y  36o ptas. ál año."

V E N T A  D E  E J E M P L A R E S
Loa números sueltos de la G A C E T A  DE LA  R EP Ú B LIC A  se venderin a 1 pía. cada ejempla?.

A N U N C I O S
Cada itaiea o espacio da Unea, a pasebus

T A R I F A  E S P E C I A L  D E  A N U N C I O S  D E  S U B A S T A S
 ̂ Valor del servicio que se subasta r̂Tírtso Valor lie? servicio qu« se subasta soaSua

No excediendo de ío.ooo ptas. . . o‘6o 
Da jo .o o i  a a o .o o o  »  , , » © y©
*  *0.001 a 3o .o o o  » , ,  . ©‘8o
* ío.ooi a 40.000  » .  • . ©‘9©

40.001 a Io.ooo » .  . . i ‘oo 
» $0.001 a §Oa©oo » .  • * 1T0

De 60.001 a 70.000 ptas, . ,  . i ‘$*  
* 70.001 a ¿0.000 » . . , t*¿# 
» 80.001 a 90.000 » . • . 1*4© 
» 90.001 a 100.000 > .  .  ,  i*5© 
» 100.00 f ea adelante.................... i ‘0©

r Barcelona, i.* de Enero de 19Jo
-V,V  - ' . . i  . s i

ELOYBABJBERO


